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ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL OFICIO INE/OIC/UAJ/0106/2020 DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 

 
ANTECEDENTES: 

 
1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral.  
 

2. Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por medio del 
cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma fecha, se publicó el 
Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos. 
 

3. Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 
Decreto Número 139, por el que se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 
24 de junio de 2014.  
 

4. Que el 20 de febrero de 2015, en la 4ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/10/15, por el que se aprobó el “Reglamento para 
conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche”, publicado en el Periódico Oficial del Estado con 
fecha 23 de febrero de 2015. 
 

5. Que con fecha 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, 
aprobó el Decreto No. 135, por el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020 en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, que en su apartado de Artículos Transitorios, entre otras cosas, 
estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, y derivado de la situación de emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el proceso electoral estatal ordinario para el 2020-
2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año de la elección, debiendo el Instituto Electoral,  aprobar  
y realizar  los ajustes necesarios  a  los  plazos,  términos  y procedimientos establecidos en esta Ley 
de Instituciones, incluyendo la designación e instalación de los consejos distritales y municipales, a fin 
de garantizar la debida ejecución de todas las actividades preparatorias y demás relativas al inicio y 
desarrollo del proceso electoral contenidos en la normatividad electoral vigente”. 

 
6. Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/08/2020 “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A 
DISTANCIA, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS SANITARIAS 
DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19).”, publicado en el Periodico oficial 
del Estado, con fecha 24 de julio de 2020. 
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7. Que el día 23 de julio de 2020, mediante correo electrónico se recibió por parte de la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio 
INE/OIC/UAJ/0106/2020 de fecha 15 de julio de 2020, signado por la Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, relativo al expediente 
INE/OIC/CA-A/51/2020 sobre la denuncia interpuesta a través del Sistema Electrónico de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción, con número de folio 20200710113715588. 

 
8. Que con fecha 23 de julio de 2020, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/417/2020, dirigido al Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral, dio aviso de la denuncia con número de expediente INE/OIC/CA-A/51/2020, 
turnada por la Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Órgano Interno de Control del Instituto 
Nacional Electoral. 

 
9. Que con fecha 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, aprobó el Acuerdo número JGE/06/2020, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”.  

 
10. Que el día de hoy 19 de noviembre de 2020, se realizó una Reunión Extraordinaria de Trabajo de la 

Junta General Ejecutiva, convocada por la Presidencia de la Junta General Ejecutiva y del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a efecto de dar cuenta del oficio 
INE/OIC/UAJ/0106/2020 de fecha 15 de julio de 2020, signado por la Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, relativo al expediente 
INE/OIC/CA-A/51/2020, para el análisis correspondiente y determinar lo que conforme a derecho 
corresponda; lo anterior, de conformidad con el artículo 39 y 40 del Reglamento para conocer y 
Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

 
MARCO LEGAL: 

 
I.  Artículos 41, base V, párrafo primero y Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tienen aquí por reproducidos 
como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

 
II. Artículo 24, base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche, que se tienen aquí por 

reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales 
a que haya lugar. 

 
III. Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones II, III y IV, 254, 257 fracción I, 278 

fracción XXXVII, 280, fracciones XIII y XX, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 283, fracciones 
I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 286, fracciones VIII y X, 600, 601, 601 bis, fracción III, 603, 604 y 609 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que se tienen 
aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los 
efectos legales a que haya lugar.  
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IV. Artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 15, 16, 17, fracción I, 20, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 del Reglamento para conocer y Sancionar las Faltas Electorales 
previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes 
conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
V. Artículos 1, fracción I, 2, 4 fracción I, punto 1.1, inciso b), fracción II, punto 2.1, incisos a) y b) y 

fracción III, inciso b), 6, 18, 19, fracciones IX, X y XIX, 32, 33, 36 fracción XI y 38, fracción I, VI y 
XX y 46 fracciones I, II y III del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes 
conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 CONSIDERACIONES: 

 
I. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, autoridad 

en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar a los integrantes de los 
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado y de los Ayuntamientos y Juntas Municipales; cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene como fines contribuir al desarrollo 
de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; está dirigido por el Consejo 
General, órgano superior que vela porque todas sus actividades se guíen por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; le corresponde, entre otras, 
la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, cuyas 
disposiciones son de orden público y de observancia general en el Estado y su interpretación se hará 
conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional; tiene como una de sus facultades la de 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás que le sean 
conferidas por la citada Ley de Instituciones; se rige para su organización, funcionamiento y control 
por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
específicamente el Reglamento para conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro 
Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche vigente, la 
Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y los reglamentos que de la misma emanen, así como en otras leyes que le 
sean aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en todo el territorio del Estado; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en los artículos 41 base V, párrafo primero y Apartado C y 116 norma 
IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 Base VII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; y 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracción IV, 
285 y 286 fracciones VIII y X, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche. 

 
 
 

 
II. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un Órgano 

de Dirección del Instituto de carácter unipersonal y corresponde a su Titular las facultades de 
convocar, presidir y conducir las reuniones de la Junta General Ejecutiva y las demás que le confiera 
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el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 
otras disposiciones complementarias, lo anterior, con fundamento en los artículos 253 fracción II y 280 
fracciones, XIII y XX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche 
en concordancia con los numerales 4 fracción I, punto 1.1, inciso b) y 19, fracciones IX y XIX del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
III. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral, es un Órgano Ejecutivo de 

carácter unipersonal que tiene entre sus funciones la de auxiliar al Consejo General en el ejercicio de 
sus atribuciones, cumplir las instrucciones de la Presidencia del Consejo General, actuar como 
Secretaria de la Junta General Ejecutiva, auxiliarlo en sus tareas y las demás que le sean conferidas 
por el Consejo General, por la Presidencia del mismo, por la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, así como, supervisar y ejecutar, en su caso, el adecuado 
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la Junta General, establecer 
los mecanismos para la adecuada coordinación de acciones entre la Junta General, las Direcciones 
Ejecutivas y los Órganos Técnicos, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en los artículos 253 fracción III, 282 fracciones I, XX, XXV y XXX, 601 
bis, 609, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en concordancia con los numerales 4 fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38, fracciones I, VI y 
XX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

IV. Que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un Órgano de 
naturaleza colegiada presidido por la Presidenta del Consejo General, y se integra con la Secretaría 
Ejecutiva del mismo Consejo y los titulares de las direcciones ejecutivas de Administración, 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas y de Educación Cívica y Participación Ciudadana. Las decisiones de la Junta 
General Ejecutiva se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes; por tal motivo, la Junta 
General Ejecutiva se reunirá, por lo menos, una vez al mes, teniendo como atribuciones, entre otras: 
celebrar una reunión una vez recibido el escrito de queja y documentación que se le anexe, en la cual 
se analizará si se cumplen los requisitos señalados en el Reglamento para conocer y Sancionar las 
Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, si la queja cumple con los requisitos establecidos se procederá a emitir el 
acuerdo de admisión y emplazamiento, si no cumple se deberá determinar su desechamiento, 
improcedencia o sobreseimiento, según se tipifiquen algunos de dichos supuestos legales 
establecidos en el Reglamento antes mencionado; integrar los expedientes relativos a las faltas 
administrativas en materia electoral y, en su caso, los de imposición de sanciones, en los términos que 
establece la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y las demás 
que le encomienden en la citada Ley, el Consejo General o la Presidencia; lo anterior, con fundamento 
en los artículos 253, fracción IV, 285 y 286, fracciones VIII y X de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 40 del del Reglamento para conocer y 
Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con los artículos 4, fracción II, 
punto 2.1 inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche. 

 
V. Que la Asesoría Jurídica es el Órgano Técnico dependiente del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, que tiene entre sus funciones coadyuvar con la Presidencia y la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General en el ejercicio de la representación legal, de igual forma, la Secretaría 
Ejecutiva y la Junta General Ejecutiva, podrán ser auxiliadas por la Asesoría Jurídica, para llevar a 
cabo procedimientos, notificaciones, audiencias y demás trámites relativos a los procedimientos 
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ordinarios sancionadores, de conformidad con lo establecido en los artículos 257 fracción I, 609, 
párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 4 
fracción III inciso b) y 46 fracciones I y II del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 

 
VI. Que el Departamento de la Oficialía Electoral se encuentra adscrito a la Secretaría Ejecutiva del 

Consejo General del Instituto Electoral, por tal motivo la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva 
estará investido de fe pública para los actos o hechos de naturaleza electoral del Instituto Electoral, 
atribución que podrá delegar en las y los servidores públicos adscritos a la citada área, los cuales 
tendrán entre otras, las siguientes atribuciones: auxiliar a la Secretaría Ejecutiva para recibir los 
escritos de medios de impugnación, de quejas que se presenten o de cualquier otra documentación de 
índole legal y administrativa; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General Ejecutiva en el 
trámite, desahogo de audiencias, diligencias, y notificación de los procedimientos sancionadores 
ordinarios y especiales; auxiliar en las notificaciones que le indique la Secretaría Ejecutiva en ejercicio 
de sus funciones; las que les ordene la Secretaría Ejecutiva, y las demás que le confiera la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior con fundamento en lo 
establecido en los artículo 609, párrafo segundo, 283, fracciones I, III, IV, V, VI y VII, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con el artículo 
7, del Reglamento para conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.  

 
VII. Que el procedimiento sancionador ordinario se instaura por faltas cometidas dentro y fuera de los 

procesos electorales, para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones administrativas 
podrá iniciar a instancia de parte o de oficio. Será instancia de parte cuando provenga de persona 
ajena al Instituto Electoral y de oficio, cuando cualquier órgano, servidora o servidor del Instituto 
Electoral quien en ejercicio de sus funciones tenga conocimiento y pruebas que sustenten la comisión 
de conductas infractoras, cualquier persona física o moral podrá presentar quejas por escrito por 
presuntas violaciones a la normatividad electoral; las personas morales lo harán por medio de sus 
legítimos representantes, y las personas físicas lo harán por su propio derecho, la Junta General 
Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, instruirán y darán trámite al procedimiento 
sancionador ordinario y podrán ser auxiliadas por la Oficialía Electoral y la Asesoría Jurídica, según 
corresponda para llevar a cabo el desahogo, procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y 
demás trámites, lo anterior conforme a los artículos 603, 604 y 609 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en concordancia con los artículos 30 al 41 del Reglamento para conocer y 
Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
  

VIII. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 24, Base VII, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, establecen que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. Asimismo, el Apartado C, 
de la Base previamente citada, regula que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 
a cargo de organismos públicos locales en los términos que señala la propia Constitución, facultando, 
a este Instituto Electoral, para que en el ejercicio de sus funciones, organice las elecciones estatales 
correspondientes acatando en todo tiempo la normatividad aplicable en la materia.  

 
IX. Que en relación con el punto 7 de Antecedentes, mediante correo electrónico de fecha 23 de julio de 

2020, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
recibió el oficio INE/OIC/UAJ/0106/2020 de fecha 15 de julio de 2020, signado por la Titular de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, mediante 
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el cual se adjuntó la denuncia integrada en el expediente INE/OIC/CA-A/51/2020, interpuesta a tráves 
del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción con 
número de folio 20200710113715588, para que de conformidad con sus atribuciones y facultades, 
determine lo que en derecho corresponda, escrito que en su parte medular señala los siguientes 
hechos:  
 
“ 

Hechos: "Las publicaciones pagadas por este "servidor público" violan los principios de imparcialidad y 
legalidad que deben seguir los funcionarios sobre promoción personalizada derivada de la entrega de 
bienes y productos a la ciudadanía durante la contingencia sanitaria. Ya se le había impuesto una "medida 
cautelar" pero sus publicaciones, al dia de hoy (10-JULIO-2020), sigue influenciando su figura en redes 
sociales con publicidad pagada y utilizando temas sensibles para la población para causar simpatía. 
Dirección donde USTEDES hacen la denuncia sobre las medidas: https://centralelectoral 
ine.mx/2020/06/30/ordena-comision-quejas-del-ine-servidoras-servidores-publicosretirar 
publicacionespromocionpersonalizada- covid-19/ Quiero aclara que el señor ELISEO en estos últimos años 
(desde hace 6) ha gastado cantidades RIDICULAS en publicidad tocando en muchas ocasiones temas que 
no le conciernen como funcionario público y de las cuales tengo evidencia en fotografia y video (de los de 6 
años). Es un daño para mi Estado que este señor y todos los que le rodean sigan en los puestos públicos ya 
que los falsos resultados de sus gestiones afectan directamente en la opinión social ya que, a parte de 
pagar publicidad, sus redes sociales identifican los mensajes de oposición o retractores y los BLOQUEAN 
para comentarios (pero estos siguen viendo su publicidad). Las imagen que anexo de evidencia muestran 2 
publicaciones pagadas, en FACEBOOK me tienen bloqueado para no hacer comentarios (se alcanza a notar 
en la captura, no puedo comentar y esto seguramente por un comentario no conveniente para el post: 
CENSURA) y solo podré ver (forzosamente) el contenido de su publicidad. En Instagram también publicidad 
pagada y hablando de un tema que viola el principio de imparcialidad y legalidad que deben seguir los 
funcionarios sobres promoción personalizada derivada de las entrega de vienes y productos a la ciudadania 
durante la contingencia. ELISEO tiene 1 licenciatura y 1 maestría en MERCADOTECNIA, no tiene más idea 
en la cabeza que la publicidad y la mercadotecnia para potencia la imagen de un producto: Él. Este señor 
esta publicitando su imagen con difusión agresiva en redes sociales desde hace 6 años. El monto que debe 
acumular en inversión en publicidad en redes debe de ser OBSCENO. Los cálculos que he hecho durante 
estos años apuntan a cantidades ridículas de dinero invertido y por ahl me gustaria que se le comenzara a 
auditar. Vale destacar que el músculo mediático de esta persona no solo queda en sus redes sociales, 
existen fan pages y pseudo prensa en facebook que también paga por publicidad y propaganda para este 
señor y que siguen el mismo "modus operandi" de bloquear al retractor Espero que tomen cartas en el 
asunto ya que este señor quiere ser A COMO DE LUGAR Gobernador de mi Estado y asi como el tiene todo 
el derecho de querer serlo YO ESTOY EN EL MIO de querer negarle la oportunidad ya que con publicidad y 
una mala gestion hará más daño del que nunca le han hecho. También, su pagina en facebok 
https://web.facebook.com/EFMCampeche/ no se hasta que grado sea legal que su logo EFM, su nombre, la 
publicidad y los logos del Ayuntamiento del Municipio de Campeche del Estado de Campeche aparezcan en 
el mismo lugar, Tiene motos, tiene camiones de carga, tiene carros, aparezcan en el mismo jugar. Tiene 
motos, tiene camiones de carga, tiene carros, incluso TIENE UNA CARRETILLA con su logo EFM (logotipo 
diseñado y estilizado, no unas simples letras malhechas) El curriculum del señor (durante su cargo como 
diputado local): http://www.congresocam.gob.mx/admin/LXII/CURRICULUMS/Diputados/fernande 
z_montufar_eliseo.pdf Hay otras buenas opciones para servir a mi Estado y no tienen las posibilidades que 
ha este señor le están otorgando (porque de el no puede salir tanto dinero para publicidad, insisto, son 
MILLONES en estos años). Hagan algo. El video que anexo es de una pagina con contenido violento y de 
amenazas, pagado con publicidad en el cual vemos fotos de ELISEO con supuestos simpatizantes. Es una 
realidad la amenaza, no son suposiciones, no son simples capturas tratando de denunciar y desprestigiar: 
ES UN PELIGRO, HAY GENTE AMENAZADA Y GOLPEADA. Por último, esta denuncia me expone desde 
este momento a ser blanco de ese grupo, por lo que, de llegarme a pasar algo TODA mi investigación sobre 
este señor, esta denuncia y lo que derive, y todo lo relacionado con mi investigación sobre ELISEO saldrá a 
la luz de una u otra forma (sic). “: 
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En ese sentido, la competencia para conocer y analizar el presente asunto corresponde a la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, órgano competente que podrá 
admitir, desechar o determinar lo que conforme a derecho corresponda a efecto de someterlo a 
consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en relación a la 
denuncia integrada en el expediente INE/OIC/CA-A/51/2020, interpuesta a tráves del Sistema 
Electrónico de Denuncias Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción con número de 
folio 20200710113715588, por presuntas violaciones a la normatividad electoral por lo que, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 30, 39 y 40 del Reglamento para conocer y Sancionar las 
Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, en relación con el artículo 603 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, la vía procedente para conocer de la denuncia de mérito es el 
Procedimiento Sancionador Ordinario.  

 
X. Que en relación con lo anterior y el número 10 de Antecedentes, la Presidencia de la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, convocó a los integrantes de la Junta 
General Ejecutiva, a una reunión de trabajo con la finalidad de dar cuenta del oficio 
INE/OIC/UAJ/0106/2020 de fecha 15 de julio de 2020, signado por la Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, relativo a la denuncia 
interpuesta a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, con número de folio 20200710113715588, integrado en el expediente 
INE/OIC/CA-A/51/2020 e instruir al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para continuar con el análisis de los requisitos legales de 
procedencia y demás normativa aplicable, o por allegarse a mayores elementos que le permitan la 
debida integración del expediente correspondiente para la sustanciación del trámite legal pertinente, 
en su caso, y al concluir rinda un informe con el resultado de dicho análisis y demás determinaciones 
que considere pertinentes, a fin de que la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de 
determinar lo que a derecho convenga en el plazo que se considere pertinente, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 609 la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, en relación con los artículos 39 y 40 del Reglamento para conocer y Sancionar 
las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, y 46 fracciones I, II y III del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 
 

XI. Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 257 fracción I, 286, fracciones 
VIII, y X, 603, 609, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; 39, 40 y 41 del Reglamento para conocer y Sancionar las Faltas Electorales 
previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, se propone al pleno de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche: a) Dar cuenta del oficio INE/OIC/UAJ/0106/2020 de fecha 15 de julio de 2020, signado por 
la Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 
Electoral, relativo a la denuncia interpuesta a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas de 
Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción, con número de folio 20200710113715588, integrada 
en el expediente INE/OIC/CA-A/51/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; b) Aprobar y ordenar registrar el presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/POS/01/2020, derivado de la denuncia interpuesta a través del Sistema Electrónico de 
Denuncias Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción, con número de folio 
20200710113715588, integrada en el expediente INE/OIC/CA-A/51/2020, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; c) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Asesoría Jurídica del 
Consejo General; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
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de Campeche; y a la Oficialía Electoral,  todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; d) Instruir a la Asesoría Jurídica del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con fundamento en los artículos 606 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 34 del Reglamento para 
conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, proceda a realizar el análisis de los requisitos 
legales de procedencia y demás normativa aplicable, relativos al procedimiento sancionar ordinario, 
para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en 
aptitud de determinar la admisión, desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda, a efecto 
de someterlo a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en 
relación a la denuncia interpuesta a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas de Faltas 
Administrativas y Hechos de Corrupción, con número de folio 20200710113715588, integrada en el 
expediente INE/OIC/CA-A/51/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
e) Instruir a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, la notificación electrónica realizada por estrados tendrá plena 
validez jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de 
agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; f) Publicar el presente acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; y g) Agregar al expediente 
de queja que corresponda. 
 
EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ESTA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se da cuenta del oficio INE/OIC/UAJ/0106/2020 de fecha 15 de julio de 2020, signado por 
la Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 
Electoral, relativo a la denuncia interpuesta a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas de 
Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción, con número de folio 20200710113715588, integrada 
en el expediente INE/OIC/CA-A/51/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XI del presente documento. 

SEGUNDO: Se aprueba y se ordena registrar el presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/POS/01/2020, derivado de la denuncia interpuesta a través del Sistema Electrónico de 
Denuncias Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción, con número de folio 
20200710113715588, integrada en el expediente INE/OIC/CA-A/51/2020, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XI del 
presente documento. 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Asesoría Jurídica del Consejo General; a la 
Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche; y a la 
Oficialía Electoral,  todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; para su conocimiento y 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XI 
del presente documento.  
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CUARTO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
con fundamento en los artículos 606 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y 34 del Reglamento para conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas 
en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
proceda a realizar el análisis de los requisitos legales de procedencia y demás normativa aplicable, 
relativos al procedimiento sancionar ordinario, para que la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar la admisión, desechamiento 
o lo que conforme a derecho corresponda, a efecto de someterlo a consideración del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en relación a la denuncia interpuesta a través del 
Sistema Electrónico de Denuncias Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción, con 
número de folio 20200710113715588, integrada en el expediente INE/OIC/CA-A/51/2020, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones de la I a la 
XI del presente documento. 

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente 
Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la notificación electrónica realizada 
por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo 
JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de las Consideración XI del presente documento. 

 
SEXTO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la 
página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
cumplimiento y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XI del presente documento. 

SÉTIMO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2020.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- MTRA. INGRID RENÉE 
PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.A.E. JOSÉ LUIS REYES CADENAS, DIRECTOR 
EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS.- MTRA. MIRIAM MARGARITA ROSAS URIOSTEGUI, DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.- MTRO. VICTOR HUGO 
ZUBIETA DELGADO, DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA.- RÚBRICAS. 

Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales. 

 


